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Considerando que ha dado cumplimiento a [os requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta científica de 
flora yfauna silvestres en territorio mexicano y cónfundamento en el Artfculo 32 Bis fracciones 1, [11, XX, XXXIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos 19 fracción XXV Y 32 fracciones VI, XVIII, XXI, XXIV del Reglamento 
Inte.rior de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
noviembre de 2012; 79, 80 fracCión 1, 82, 83 Y 87 párrafo cuartode la Ley Generar del Equilibrto Ecológico y la Protección al 
Ambiente; Artlculos 9°. Fracción XII, 97 Y 98 de !a ley General de Vida Silvestre; 12, '123 Fracción 111 y 126 dél Reglamento 
de, la Ley General de Vida Silvestre; ArtIculo 85, Artfculo 88, fracciones I y 11, Artículo 105, fracciones II y 1II del Reglamento 
de lá Ley General del Equilibrio Ecológicó y I<lProtección al Ambiente en Materia de Áf"eas Naturales Protegidas (ANP's); 
las disposic;iones relativas,de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-2000, por la que se establecen las 
especificaciones para la realización de actividades ele colecta cientffica de material biol6gico de especies de flora y fauna 
silvestres y otros recúrsosbiológícos en el territorio nacional: la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
prGtecci6n ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categofíaSderiesgo y especificaciones para 

, s!1inclusipn, eXc!ljsión o cambio-lista de espeCies en riesgo, la Dirección General de Vida Silvestre autoriza la Colecta 
Bientrric<3 por proyécto sobre éspe9ies, o P9bláCiones enriesgó . o sobre tiábitafcrftico, para realizar las siguientes 
actividades inherente al Proyecto denominado ({Conocimiento y consolidación de üna estrategia de conservación 
delAploma~o ~hM~xiC:o"; '.' ,- '-~'. -. -, " " " " -

• Observaci6nde has-ta diez (10) nidos dúranté la temporada dé reproducción de ejemplares de la especie "halcón 
fajado ó aplomaclo' Fé}/co fal1J9ralis; Filmaci6ndurante la tempOrada dé reproducción en hasta tres (03) nidos, 
registrando hueVos Y pollos de la especie "ha!cónfajádoó aplomado" Falco femoralís. 

• Colecta de hasta doce (12) huevos no viables' y cascarones que encuentren en nidos después de la 
temporada de reproducción de la especie "halcón fajado 6 aplomado" Falco femoral/s. , 

• Contención de hasta quince (15) ejemplares de la espeCie "halcón fajado ó aplomado" Falco femoralis, para la 
toma demuestra .de saogre;marcaje. a cinco ejemplares se le colocará transmisor satelital y su liberación 
inmediata en el sitió de captllrá ;, ,:-~:, - - -,,',' - .' 

• 'CQleéta de hasta cleri(10.ó) pluh1él¿rnudadas que se' e-ncuentrcm fuera de los nidos ó dentro del nido, no se 
permite obtené~as directarnentede losejef1!plar~s: 

• ". Colec\áde. 11í:lstadi~~ (1 O) ~?qáve"rés de,p~n()s, juxelliles9. ádulto~.d(3 ,1~es¡5ecíe "halcón fajado ó aplomado" 
',' ( Falco.femoralis que se encuentren'en-el área autorizada. .. '. ..,' - . , 

.. - ,1 '. - . . ~. .' ~' . ' ~ :' 
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Las actividades de colecta se llevarán a cabo en los MuniéipiosAhumada, Almada, Buenaventura, Chihuahua y 
Coyame, Estado de Chihuahua. Esta autorización tendrá una vigenciaa partir de la expedición de la presente al 31 de 
diciembre de 2016. 

Las actividades se realizarán con el Aval de la Universidad Estatal de Sonora (UES), con la colaboración del M. en C. 
Ángel B. Montoya de la United states Fish and Wildlife Service; M. en C. José Roberto Rodríguez Salazar dellMC Vida 
Silvestre, A.C.; Gregory J. levandoski de Bird Conservancy of the Rockies; Stuart Armstrong de British Broadcasting 
Corporatíon (BBC) y el titular y colaboradores quedan sujetos a las siguientes condicionantes: 

1.~ Deberá cumplir con las disposiciones Administrativa, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades 
competentes en la Materia, sean federales, Estatales ó Municipales, asf como con las disposiciones. 
establecidas en la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia 
de Áreas Naturales Protegidas V demás disposiciones legales al2l1cables. . 

2. - En la realización del proyecto propuesto, se responsabilizará al titular de la investigación de cualquier impacto 
significativo que resulte sobre las poblaciones de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar 
el riesgo de perturbación del ecosistema, antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si existe algún riesgo. 

3. - Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier medio 
su programa de trabajo a la Delegación Federál de la Secretarlade Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado 
de Chihuahua (TeL 01 (614) 414-1718), enviando copia del mismo a la Dirección Géneral de Vida Silvestre. De igual 
manera, al término de dichas actividades lo notificará a esa Delegación Federal, envián(:lole un reporte detallado por 
~~~. .. .... , 

4.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines especfficos del proyecto, objeto de 
la presente autorización .. Con base alCapftuló IV, ArtIculo 98 del<üey General de Vida Silvestre, el material biológicQ 
colectado será depositado en la!? Instalaciones de la Universidad Estafal de Sonora (UES) y el titular de la 
autorización, asume la responsabilidad de remitir a esta Dirección General, copia de la(s) constancia(s) del(os) 
depósito(s) debidam.entefirmado(s), especifiqando la cantidad_del material deposjtado. . . . " , ' .~' ... ,. '. 

5. - Con base al Capitulo IV, ArtIculo 98 dela Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamentó de la Ley G~neral 
de Vida Silvestre, el responsable deJ proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida 
SiJve;:¡lre, en luí plaz.o no mayor de 30 (TREINT A) dfas de concluida la vigencia de la presente, un informe que describa 
detalladamente las actividades realizadas, los resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las potenciales 
alternativas de solución y -en su oportunidad-, la(s) publicaci6.n{es) y sobre Uros producto de la investigación. 

6. - Queda estrictamente prohíbido efectuar cualquier aprovechamiento de ·las especies de flora y fauna silvestres, 
cualquiera que sea su estatus;excepto lo aquí autorizado, asr oomó re;:¡íizar actividades en áreas naturales protegidas de 
México, sean· Estatales o Federales; sin previa autorización. . . 

7. - De acuerdo al Artículo 87 de la ley General del Egúilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente V al Capítulo 
IV, Articulo 97.de lá Ley General de Vida Silvestre. esta autorización no amparael aprovechamiento del material 
biológiCo colectado para fines comerciales, ni de utilizáció~ en blotecnológía. 

Se recol11iend~ qUE¡ durantesllsactivid¡;ldºs de qampo,cn ~I C,aS9 deob?ec:varejemplares de especies lístadasen la 
Norma Oficiar Mexicana NOM-059-,SEMARNAT-2010, se notifique de. ello (la esp.ecie, ubicaci.ón geográficay la fecha) 

. a esta Dirección General, en el informe de actividades aote$ m~09ionado. . .... . , ., '\ 
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la presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y 
Municipales cuantas veces [o solíciten. As! mismo y tomando en consideración lo establecido por el Articulo 87 de la 
ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y por el Capítulo IV, Artículo 97 de la Ley General de 
Vida Silvestre, el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e informado de los legítimos 
propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto. 

El incumplimiento de las condiciones aquí estableéidas, dará origen a la instauración de un procedimiento 
. administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la aplicación 
de la legislación correspondiente, según sea el caso. 

DE CONPORMIDAD CON ~~~AR'1(j~VLO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SEMA~~1\:r~f.I~Mf{)'~~ PRESENTE, EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEFINlTIVJ\5D6i:;}?,f¡.o.l.gg.~~CJ.Q.R GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 
LA DIRECTORA DE AE' Ó~~9YJ'M!~NiQ DE LA VIDA SILVESTRE 

, ··:~~;~ff~~;; " 
, "~lViARÍ~,AT 

GÓMEZ MONTES 

. _. "" -

e,c.p. C; Joe[ González Moreno.- Director General de. I~~pección y Vigilancia de Vida . Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, 
PROFEPAc Carr, Picacho AJusco Nó. 200, 5°. Piso, Col. Jardines de la Montafla, Delegación Tlalpan, C.P. 1421{), México D,F. 
vida ·silvestre@profepa.gob.mx; jm~J!a@profepa.gob.mx 
C. Migúel : Ángel Espinosa Luna.~ Coordinador. de Asesores de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.~ 
coordinacion.s9(;!a@Semarnat.gob,rnx: miguel.luna@semarnat.gob.mx 
C. Brenda Rios Prieto.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- delegado@chlhuahua.semarnatgob.mx 
C. F!;!r ndo Sánclwz Carnacho.- Jete .del.Départamento ·de. ·Análísis para el Aprovechamiento de Otras Especies.· Edificio 
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